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Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2019-01372-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Resuelve: 

 

1º Aceptar la renuncia presentada por el apoderado judicial de la parte demandante Edward 

David Terán Lara de conformidad con lo establecido en el artículo 76 inciso 3 del Código General del 

Proceso [011RenunciaPoder] 

 

2º Previo a reconocer personería al abogado Víctor Guillermo Cañón Barbosa se requiere 

para que allegue poder especial para iniciar la acción, identificando claramente el asunto, de modo que 

no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en concordancia 

con el 74 ibídem), el cual deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrito 

para recibir notificaciones judiciales en el registro mercantil e indicando la dirección de correo 

electrónico del apoderado judicial, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, según lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, acreditando además que el poder 

haya sido otorgado al abogado mediante un mensaje de datos si es del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 036 de 01 de agosto de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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